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. RESOLUCION NO. 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE ADOPTAN OTRAS ' ' 

DETERMINACIONES 
e .  

- 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLAS DE LA CORPORAClÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RlOS NEGRO - NARE "CORNARE". En uso de sus facultades 

establecidas en la ley 99 de 1993, Decreto-Ley 281 1 de 1974, Decreto 1076 de 2015, la Resolución 
Corporativa 11 2-681 1 de 2009 y las3ernás nohas corriplernentarias y 
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1- Que mediante R&olucibn número 131;0046 ae l  10 de enero de 2013, notificada mediante correo 
electrónico el día.23 de enero de 2013, esta'Corporación Renovó al señor RAFAEL JUAN MEJlA CORREA, 

I identificado'con~cedula de ciudadanía numero 8.295.513, una Concesión de Aguas en un caudal de 0.436 
~se~,.distribiddos así: para uso ~oméÉtic6 0,027 Useg, para uso Doméstico (complementario) 0.003 
Useg, p a 6  us6Pecuario 0.018 Useg. para Riego 0.13 Useg, caudal a derivake de la fuente'sin Nombre y 
para uso Pecuario 0.018 Useg, Para Riego 0.24 Usegl, caudal a derivarse de la fuente Arroyo Escobar, en 
beneficio del predio denominado "~&ltñoral" identificados con los FMI números 020-29925 y '020-22597,, 

. ub?ados en la Vereda G9yabito (Llanogrande) del ~unicipió"?le Rionegro. . ' , +  . * +  
# 

4; m . L ' , '  , Y  - 
2- Q"e mediante-~uto 131-0378 del 05 de iulid-de 2014, esta Corporación aprobó la obra de cadación v 
control de caudal construida en campo por el señor Rafael Juan Mejía ~&rea .  , 

* .. * \ 
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3; Que niediante Resolución'No 131-0514 del 31-he julio de 2015, esta Entidad Ambiental DECLARA EN 

l .  
DISTRIBUCIOIV, la fuente Arroyo Escobar,.ubicada en el.r\llut?icipio de Rionegro, entre otros. 
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/ r . . 

i 4- Que mediante Resolución No. 131-0863 de¡ 14 de diciembre de 2015 y, notificadi por aviso el '4 de enero 
de 2016. Esta entidad dispuso modificar el artículo segundo de la Resolución 131-0046 del 10 de enero de 
2013, el cual para todo los efectos quedo así: "RENOVAR al señor RAFAEL JUAN MEJlA CORREA, - identificado con Cédula de Ciuda'dania número 8.295.513, una CONCESIÓN DE AGUAS en un caudal de 

\ 0.258 U s  distribuidos~'asi para uso DOMÉSTICO 0.027 Useg, para uso DOMESTICO (complementario) 

I . 
0.003, Useg, para uso PECUARIO 0.018 Useg, para RIEGO 0.13 Useg, caudal a derivarse de la fuente Sin 
Nombre, pa[aT%so PECUARIO 0.04 Useg, para RIEGO 0.04 Useg, caudal a deivarser:de la fuente 

, denominada "Arrojlo Escobar" en un sitio de coordenadas X: 849.267, Y: 1.167.673, Z: 2.Z87jtomadas con 
-# 2 4 4  

k, (GPS), en beneficio.de/ predio denominado "Balmoral" ~dentificados con FMI Nos 020-22597,1020-29925, en 
B 141 

. un sitio de Coordenadas,X: 849.787, Y: 1.167.971, Z. 2.125, ubicados en la vereda,~u;~abito del Municipio 
de ~ionegró. 'y@-. e Y < 

a-$#4 = ,  &A' /i ., , - L  !ni+.? 
5- Que mediante comunicación rad&i$d?j'3~~.$1!5~de! \$,de enero de 2015rla profesional del Derecho la 

f i I ' . : ' " a  
señora Laura Villa Ocho, quien actúa enbcalidad,lde apoderada,del ,. . - 4  señof Rafael Juan Mejía Correa, presentó 

" recurso de reposición contra la Resolución 131-0863 ael 14 de diciembre de 2015, en el cual solicita se tenga 
como pretensiones las siguientes: x 

-L 
I '  

1- Se reponga la Resolución 131-863 del 14 de diciembre de 2014. 
2- Como consecuencia de la anterior declaración. o 

a. No se modifique el caudal asignado a mi poderdante en la Resolución 131-0046 del 10 de Enero de 2013 o 

para riego a derivar de la fuente "Sin NombreJ', manteniendo los 0 , ' 1 3 ~ ~  inicialmente asignados, y logrando 
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con esto cubrir parte dd'las necesidades hídricas para riego del predio de mi poderdante y evitando así tener 
que modificar las obras de captación y control de cauda realizadas en campo y ya aprobadas por Cornare. 

l 
l 

b. Que habiendo caudal restante (aún en verano bajo "la alerta del fenómeno del niño) para repartir de la 
fuente "Arroyo Escobar" y con el fin de evitar afectar el trámite de concesión de aguas de la fuente "Sin 

' 1 

/ 

nombre" ya legalizado y con obras de campo ya aprobadas, se aumente el caudal de la fuente ' Y m y o  
Escobar" asignado a mi poderdante para e1 predio "Balmoral"l asignándole un caudal adicional para 
riego al ya entregado, para cubrir las necesidades reales del mismo, las cuales, como se advidió en el 
numeral 2 de los motivos de inconformidad, siguiendo lo establecido en el Artículo 7 de la Resolución 112- 
23 16 de 20 12, es un total de 0,347US (Riego con manguera para 10 hectáreas) (negrilla fuera del texto) 

6- Que el recurso de reposición interpuesto, cumple con los requisitos establecidos en el articulo 77 de la Ley a 

1437 de 2011, por lo que es procedente un pronunciamiento de fondo sobre el mismo, además por ser 
CORNARE competente para otorgar, modificar o negar las concesiones de aguas que se soliciten dentro de 
su jurisdicción. 

Se da respuesta a las pretensiones así: 

a. La Resolución 131-0046 del 10 de enero de 2013, estipulaba en su artículo segundo lo siguiente: 
"Renovar al señor RAFAEL JUAN MEJlA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía número . 
8.295.513, una Concesión de Aguas en un caudal de 0.436 Useg, distribuidos así: para uso Doméstico 0.027 
Useg, para uso Doméstico (complementario) 0.003 Useg, para uso Pecuario 0.018 Useg, para Riego 0.73 

+. Useg, caudal a derivarse de la fuente Sin Nombre y para uso Pecuario 0.078 Useg, para Riego 0.24 Useg, 
caudal a derivarse de la fuente Arroyo Escobar, en beneficio del predio denominado 'lBalmoral" identificados 
con los FMI números 020-29925 y 020-22597, ubicados en la Vereda Guayabito (Llanogrande) del Municipio 

! de Rionegro. (Subrayado fuera del texto) , 
1 

Lo anterior con el fin de dejar en claro que los caudales otorgados de la fuente sin nombre no fueron objeto de 
la distribución de caudales, por la tanto la autoridad ambiental no los modifico, como se puede evidenciar en 
el aparte que se trascribe de la Resolución 131-0863 del 14 de diciembre de 201 5 

1 

"RENOVAR al señor RAFAEL JUAN MEJlA CORRÉA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 
8.295.513, una CONCESIÓN DE AGUAS en un caudal de 0.258 U s  distribuidos así: para uso DOMÉSTICO 
0.027 Useg, para uso DOMESTICO (complementarío) 0.003 Usen, para uso PECUARIO 0.078 Useg, para 
RIEGO 0.73 U s e s  caudal a derivarse de la fuente Sin Nombre, para uso PECUARIO 0.04 Useg, para 
RIEGO 0.04 Useg, caudal a derivarse de la fuente denominada "Arroyo Escobar" en un sitio de coordenadas 
X: 849.267, Y: 1.167.673, Z: 2.187, tomadas con (GPSJ, en beneficio del predio denominado "Balmoral" 
identificados con FMI Nos 020-22597, 020-29925, en un sitio de coordenadas X: 849.787, Y: 1. 167.971, Z: 
2.125, ubicados en la vereda Guayabito del Municipio de Rionegro." (Tomado del artículo primero de la 
Resolución 131-0863 del 14 de diciembre de 2015) 

La obra de captación esta está aprobada mediante Auto 131-0378 del 05 de jylio de 2014, en un caudal de 
0.,178~~, caudal que corresponde a la derivación de la fuente sin nombre y esta continua vigente y no hay 

, razón para modificarla. 

b. NO ES FACTIBLE otorgar aumento de caudal para riego de prados y jardines en esta epoca climática 
(fenómeno del niño), teniendo en cuenta las resoluciones 112-3203 del 24 de julio de 2014 y 112-4876 del 01 

* de octubre de 2015, la Corporación decidió que; entre tanto se levantan las alertas por la presencia y - 
prolongación del "Fenómeno del Niño" por parte de la autoridad climatológica competente, en la jurisdicción 
de CORNARE no se autorizarán aumentos de caudales de las concesiones de aguas para usos diferentes al 
consumo humano. 
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De acuerdo a lóanterior q;eda suspendida la solkitud de aumento de caudal Para riego de prados hasta 
' 

, 
tanto no se levante las alertas por el fenómeno del niño. Y una vez se levante se realizar nuevamente visita 
para verificar la oferta de la fuente Arroyo Escobar. 

0 .  . 
CONSIDERACIONES JURlDlCAS 8 . 

# 

Que e! artículo 8 de la Constitución ~olítica' establece que 'Es obligación del Estado y de las personas , 
proteger las riquezas culturales y naturajes de lab naciónn. . . 

o 
& ' .  

). '" C .  
Que el articulo 79 de la ~ a r t a ~ ~ z l í t i c a  indic'a que:."Todas las personas tienen'dere-o a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizarála participación de la comunidad en las decisiones que,puedan afectarlo. , 

\\ -2 , , > / ,  ' \ 
Es deber del ~s tado  proteger 1; diversidad e iñtegridad del ambiente, cbnsetya; las heas de especial 
importancia ecológka y fomentar la educación para el logrcde eitos fines." '+ ,' - ,  

' / 
' , h . \  ' > . / ,,- 

< ,  
1 '  

' \  .. ', 
El articulo 80;ibídem. establece que,"~l: Estad6 planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturale$parayarantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustituhón ..." i+ , , 

-A .r :p. 7 ,  I a t.\%b; . ., / , '  

Que el artG?b 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que,sólo puede hace& uso de las aguas en 
\. 1 .. virtud de una concesión. - - '., , / rf / -- 

'.% 

*, 
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Que el ak<ulo 2.2.3.255:del Decreto 1076 de 2015,'señala que toda persona natural o jurídica,. pública o ' 

l 

privada, requiere concesion para obtener el derechóal aprovechamiento de las aguas. 
\ 

I i 

QueFde acuerdo al '~rt iculo 31 de la-Ley 99,db-1993:. humeral 12, sé establece como fünciones de 1;s 
, ~Ór~oraciones Autónomas Regionales, "h evaluación, control y $eguimiento ambiental de los usos del agua, 

suelo, aire y demás recursos naturales,renovables,,lo cual compcende la expedición de las respectivas 
1 

licencias ambientales, pehsos,  concesiones, autorizaciones y salvoconductos. " 
1 I 

es competente la Directora de la ~ e ~ i o n p l  Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
Corporativa No 1 12-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

4 , / - 
i RESUELVE , 

ART~CULO PRIMERO: CONFIRMAR en todás sus parte la Resolución No 131-0863 del 14 dé diciembre de 
2015 'Por m6d$d;,la cual se mod~hca un acto administrativo y se adoptan otras determinaci$sJJ, expedida 
por CORNARE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto adminiitrativo. 

"fli- U r 4-3' 
ART~CULO SEGUND0:'INEORMAR a la profesional *del Derecho la señora LauraVilla Ocho, quien actúa en 

' - J r  4,. m Y\% -. 
calidad de apoderada del señoriRafael Juan Mejía Correa, que podrá solicitar aumento de caudal una vez se 

2'1 i ' 
levanten las alertas por el ~enÓmen~de lñho ,~o r  parte de la a~toridad <[irnit6lógica competente. - O k  a U/\;U/[;I,i\ k(hb\ut>ki-- 
Parágrafo. Lo anterior sujeto a la disponibilidad del recurso. 

/ - 
I ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión á l  señor RAFAEL JUAN MEJlA CORREA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 8.295.513, 'a través de-su apoderada la abogada LAURA 
VILLA OCHOA, identificada con cédula de ciudadania número 21.526.134 y portadora de-la T.P N0179666. 
Haciéndole entrega de una copia de la misma, como lo dispone la ley 1437,de 2011. De no ser posible la 
notificación se hará en los términos de la mencionada ley. 
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ARTICULO CUARTO: Indicar que contra la presente actuación no procede ningún recurso en la vía 
gubernativa al tenor del artículo 87 de la Ley 1437 de 201 1. 

ART~CULO QUINTO: PUBLICAR la presente decisión, en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página web, lo resuelto en este Acto Administrativo 

Dado en el IVlunicipio de Rionegro, 

NOTIF~QUESE, PUBLl UESE Y CÚMPLASE 4 
LlLlANA ANDREA 4- A ATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.615.02.14593 
Asunto: Concesión de Aguas 
Proceso: Recurso de Reposición 
Proyectb: Abogada P Usuga 2. 
Fecha 08/02/2016 
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Cornare 
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CORNARE 
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Rionegro. 
' . .  

Señor 
JUAN RAFAEL MEJlA CORREA 

X Apoderada -- 
+ 5 '  LAURA VILLA OCHOA $ ! , r <C./ 

d *  t; 

Carrera 43 E No 8-73 e -.\, 1 '1  

' ,  
Teléfono 326 58 88. Ext 220. celuiar 31 3 652 60 48 

/ 
t 2. 1 !. r d 3  

' , ", * - ,  

Correo electrónico.~~aura.villa~corbeta Com.co , _ 
- <, ", 

Medellín- Antioquia."L a' ,S . ' 
,Y+ ;,>, 
Y; >;,\, q k  - - -  

Asunto: ~i(aci'ón:, '*; " /,'e . ' .. / .  
\ * 

+A. \ +  ,.,< -. *. 
\+,,.": . r 

f 
d 8 

~ordial.$aludo, - - ,'Y , Y ,, 

, -*, -' -3 a C' 
Favor en las instalaciones de \a Forporición Autbnoma Regional de las cuencas de los Rios 
Negro y Nare "CORNARE", ~e~ional 'va l les de San Nicolás, ubicada>en el km 3,4 vía Belén - @negro, para 
efedos de -. n5tificaciÓn,dé la actuachn ailministrativ; contenida ++ dentro del expediente No 05.615.02.14593 

S s i  % - - 2 \\ .A; . " I 4-  

En caso de no podGr realizar presentaCi~n pers&al, podrádklegar en personal. Es importante anotar que el 
deFgado sólo esiará facultado para.recibir la notificación,'est~de~conformidad con la ley 1437 de 201 1, "Por 
la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. , . 
Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito auto~izando esta forma de 
.notificación al fax,n"mero 561 38 56 o correo electrónico: notificacionesvalles@comare.gov.co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo 

, ' electrónico sea enviado. (a respecfiva constancia será anexada al expediente. 
\ ' I I 

d 
B\ 

De no presentirse d e n 6  de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación se procederá a la 
f notificacióh por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1. 

h \ 
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